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Machala, 19 de junio de 2020 

Abogado 

Jorge Washington Gómez Campoverde 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Me complace comunicade que en la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía ECOPARKMINING S.A. celebrada el día de 

hoy, se designó a Usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un 

período de CINCO AÑOS, tal como lo dispone el Artículo Décimo 

Octavo del Estatuto Social. 

En vitud de tal designación le coresponde a usted ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma 

individual, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo 

Séptimo y numeral 2] del Artículo Décimo Noveno del Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía denominada ECOPARKMINING S.A., 

celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón Machala Doctora Lenny 

Noemí Blacio Pereira, el catorce de junio de dos mil diecinueve, inscrita 

en el Registro Mercantil de Machala bajo número 229, repertorio + 2644 

de techa 02/07/2019. 

Atentamenfe, ( : 
rra poo, 

Exa o ca 

Sra. Graciela del Pilor Cuzco Jiménez 

Presidenta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía denominada 

ECOPARKMINING S.A. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1611 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 669 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECOPARKMINING S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GOMEZ CAMPOVERDE JORGE WASHINGTON 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN 0703698928 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑÍA EN FORMA INDIVIDUAL - 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

Qee IAN 
«- DIANA MARJLIN ZAPATA.CRUZ=REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 
"REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

y 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A7 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
7 SS 
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